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Introducción 

 
El presente instructivo fue realizado en base a la información suministrada por la 

ONCCA y observaciones nuestras provenientes de distintas reuniones.  

Este módulo es el reflejo informático de la Resolución Nº 7953/08 (ONCCA), que 

unifica los criterios de control y solicitud de documentación con el fin de simplificar y 

armonizar el proceso de inscripción.   

 

 

Requisitos a presentar ante la ONCCA 
 

Para el caso del “Acopiador Consignatario” los requisitos a presentar serán los 

siguientes: 

 

1) Declaración Jurada de la solicitud de inscripción como Acopiador – 
Consignatario (Certificada por escribano público o juez de paz letrado, en caso 

de ser presentada por un tercero). 

 

2) Declaración jurada de domicilios (Certificada por escribano público o juez de 

paz letrado, en caso de ser presentada por un tercero). 

 

3) Constancia de pago. (Comprobante de trasferencia bancaria VEP (Volante 

electrónico de pago ) o Boletas de pago por Banco Nación Argentina) 

 

 

 

 

Según la Res Nº 7953/08 (ONCCA), la reinscripción deberá ser presentada 30 días 

antes del vencimiento de la inscripción. Esta resolución rige a partir del 1ro de 

Enero de 2009. 

 

 

 



 

 

 

 

Solicitud de la Clave Fiscal 
 

El primer paso para poder acceder al sistema Jauke es solicitar la Clave Fiscal 
Nivel 3.  

 

http://www.afip.gov.ar/clavefiscal/ 

 

 

Nivel de 
Seguridad 

Cómo se Tramita la 
“Clave Fiscal” 

Ejemplo de trámites por 
Internet, para cada nivel de 
seguridad 

3 

El trámite podrá iniciarlo por Internet 
(opción “Clave Fiscal” – Regístrese), 
en donde obtendrá el Formulario   
N° 3282.  
 
Para obtener la “Clave Fiscal” debe 
dirigirse a cualquier dependencia de 
la AFIP (Agencia, Distrito, Aduana o 
Centro de Servicios).  
Debe presentar la documentación 
que acredite su identidad. 

Permite a los Contribuyentes, 
además de los trámites 
detallados para los niveles de 
seguridad anteriores, designar a 
otros usuarios para que utilicen 
los servicios con “Clave Fiscal” 
actuando en su nombre ante la 
AFIP. 

 

 

 

 

 

 
 
 

http://www.afip.gov.ar/clavefiscal/


 

 
Una vez obtenida la Clave Fiscal se procede a ingresar al sistema Jauke 

 
Al Sistema Jauke se accede con validación por Clave Fiscal proporcionada por AFIP.  

Ingresar a www.afip.gov.ar 
Ingresar Nº de CUIT/CUIL/CDI.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez ingresado al sistema se selecciona “Administración de Clave Fiscal”, luego “Nueva 
Relación” y se selecciona “ONCCA Sistema Jauke”

http://www.afip.gov.ar/


 
 
 

 
 
Seleccionar “Aceptacion de designación” y posteriormente “ONCCA sistema Jauke” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Aceptamos el aviso “Ingresar al sistema Jauke” 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 

Una vez ingresados al sistema Jauke dirigirse a “ONCCA ON-LINE”  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Menú Principal para el usuario presenta la opción ONCCA ON-LINE, 

seleccionándola se desplegará hacia un costado otro menú de opciones. Se deberá 

seleccionar la opción  “INSCRIPCIONES” y posteriormente “Solicitud de 
inscripción”  



 
 
 
Inscripción 

 
Para la Solicitud de Inscripciones se requiere seleccionar el Tipo de 

Inscripción o también llamado categoría. En nuestro caso seleccionaremos 

“Acopiador – Consignatario”.  



 
 

 
 
U
 

na vez completados todos los pasos se llega a “Solicitud de Inscripción” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Se genera el formulario de inscripción en formato PDF y se deben imprimir las 

dos hojas del mismo. Una es para ser presentada ante ONCCA “Ejemplar ONCCA” 

y la otra es la “Copia para el Interesado” que deberá sellarse una vez presentada la 

inscripción y queda como comprobante de entrega. En caso de que la inscripción sea 

presentada por un tercero, el “Ejemplar ONCCA” deberá ser certificado por 

escribano público o juez de paz letrado. 



 
 
 

Ejemplo: Declaración Jurada de la solicitud de inscripción.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Imprimir los dos ejemplares, Ejemplar ONCCA y Ejemplar Interesado.  

 
 

 



 
 

Declaración Jurada de Domicilios  
 
Para la Declaración Jurada de Domicilios se deberá determinar los domicilios Comercial y 

Especial. El domicilio especial, en el que se tendrán por válidamente efectuadas las 

notificaciones, requerimientos y demás comunicaciones administrativas y judiciales que al mismo se 

le cursen, aún cuando se rehusare su recepción, no se retirare en término la pieza de la oficina postal 

correspondiente, el domicilio se encontrare deshabitado o resultare inexistente. 

 
 
 
 

 

Al presionar el botón se  
despliega una lista de  
localidades de acuerdo a la 
provincia y el partido/ 
departamento  
seleccionado. Ver figura  
24  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Ejemplo: Declaración Jurada de Domicilios.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Imprimir los dos ejemplares, Ejemplar ONCCA y Ejemplar Interesado. En caso de ser  

presentado por un tercero se deberá certificar el “Ejemplar ONCCA” por escribano publico  

o juez de paz letrado. 

 
 

 



 

Pagos de Trámites ONCCA  
 
 

Mediante la página Web de AFIP se realizan los pagos. Se ingresa a “Presentación de DDJJ y Pagos” 
luego ingresar en Nuevo VEP y seleccionar ONCCA. Luego ir a pago trámite ONCCA. Existen dos 

modalidades de pago: A) A través de transferencia bancaria VEP (Volante Electrónico de Pago)  

y B) A través de Boletas de pago por Banco de la Nación Argentina. 
 

A) Interbanking o VEP 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Seleccionar el trámite a pagar.  



 
 

 
Seleccionar el trámite a pagar y elegir la entidad de pago. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Seleccionar la entidad de pago (Red Link, Banelco, InterBanking)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
                   
 
 
                                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETA DE PAGO GENERADA 
POR EL SISTEMA VEP. 



 
 

B) A través de boletas de pago por Banco de la Nación Argentina  

Las boletas de pago que se generan para el Banco de la Nación Argentina, son una 

alternativa al uso del VEP (Volante Electrónico de Pago) para pagar los trámites 

ONCCA.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El módulo Mis Trámites permite al usuario llevar un control de las operaciones 

realizadas a través del Sistema Jauke.  
 
La pantalla inicial cuenta con opciones para filtrar la información a ver.  



 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Si se desea ver más detalles se debe clickear sobre la lupa.   

 
 
 

Presionar el ícono para  
ver con mayor detalle el  
trámite seleccionado. Ver  
figura 39  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez finalizado el cupón de pago, este deberá imprimirse, pagarse en el 

Banco Nación y presentarse como comprobante de pago conjuntamente con 

la documentación. 
 

 

 

 



 

 

Constancia de inscripción 

 
Una vez finalizada la inscripción on-line y la presentación ante la ONCCA, se puede generar la constancia de 

inscripción on-line en caso de recibir una inspección o ante otra circunstancia. Para eso de debe ir al Menú 

principal y seleccionar “Generar Constancia”.  Para Generar una Constancia solo debemos seleccionar el 

CUIT ya sea de un administrado o de un tercero.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


